
PRIMER TALLER SOBRE INTERCULTURALIDAD, GESTIÓN Y PROMOCIÓN CULTURAL

Relatoría, jueves 23 de diciembre de 2010
Intervención del Dr. Luis Mueckay, Director General de Promoción Cultural e Interculturalidad (DPCI) del Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio e Integración

Misión, Visión y Estrategias de la DPCI de Cancillería
Expresa que explicará esquemáticamente las funciones de la Dirección de Promoción Cultural de Cancillería. 

Estructura de Cancillería

La Dirección de Promoción Cultural e Interculturalidad (DPCI) se encuentra dentro de la Coordinación de Derechos y Garantías de Cancillería. La Dirección trabaja en tres unidades: a) Promoción Cultural; b) Archivo Histórico; y, c) Biblioteca central.

Archivo Histórico “Alfredo Pareja Diezcanseco” 

Funciona desde 1995. Guarde el acervo documental del país desde el Siglo XVIII hasta 1965. Guarda los archivos de la historia política y comercial del país con la comunidad internacional desde el inicio de la República hasta mediados del siglo XX. Se han realizado trabajos de digitalización de los documentos más importantes, tales como los Tratados Internacionales suscritos por el Ecuador y las Constituciones Políticas del país. También se puede encontrar una colección de los pasaportes utilizados en el país. El Archivo tiene el único laboratorio de conservación y restauración de papel en el país (control de temperatura, humedad y control de incendios). Se creará próximamente un área de consultas y de exposiciones de este laboratorio. También están en marcha otros proyectos como la publicación de los informes de los Ministros de Relaciones Exteriores y las Memorias de la Real Audiencia de Quito.
Biblioteca Central

Recupera y conserva el patrimonio documental y bibliográfico de la Cancillería. Hay varios fondos: a) general; b) histórico; c) monografías; y, d) colecciones especiales.

Dirección de Promoción Cultural e Interculturalidad (DPCI)

Misión

Promover, auspiciar y fomentar las actividades y proyectos culturales en el exterior (relacionados con la historia, arte, cultura), mediante la participación de delegados, investigadores, escritores y artistas en diversos encuentros y certámenes internacionales en coordinación con el Ministerio de Cultura y en concordancia con la programación y gestión de las Embajadas del Ecuador en el exterior. Se trabaja también por medio de proyectos de cooperación.

Estructura

Se divide en áreas o escritorios por regiones geográficas (Europa, América Norte, Centro y del Sur, Asia, África y Oceanía) y un escritorio para organismos internacionales (UNESCO). Se trabaja con el Comité de Lucha para la recuperación de bienes culturales extraídos ilícitamente del Ecuador. Dicho comité está conformado por delegados de varios Ministerios (Ministerio Coordinador de Patrimonio, Ministerio de Cultura, Instituto Nacional de Patrimonio Cultural (INPC), Fiscalía, INTERPOL, Cancillería). La DGPC coordina interinstitucionalmente con el resto de Ministerios relacionados con el quehacer cultural descritos en el párrafo anterior.

Procedimiento de promoción cultural en el exterior

El artista debe enviar una carta dirigida al Canciller, con copia al Director de Promoción Cultural e Intercultural, en la cual exponga su solicitud (se sugiere realizar esta gestión por vía electrónica a la siguiente dirección: dgpromcul@mmrree.gob.ec ). A esto se deben anexar los siguientes documentos:

· Currículum actualizado del artista;

· Fotos de la obra en formado comprimido; y,

· Video demostrativo.
En caso de que se tenga una invitación especial, se debe enviar una carta en la que se solicite la certificación de la invitación (adjuntando dicha carta de invitación). El Ministerio confirma con las Embajadas la realización de dicho evento y procede a tramitar el apoyo respectivo. 

Por otro lado, las Embajadas ecuatorianas en el exterior también reciben invitaciones para eventos culturales. La DPCI traslada dicha información al Ministerio de Cultura, entidad que publica el evento y selecciona a los artistas que participarán en el evento.

Las obras son enviadas en calidad de “Valija Diplomática”. El apoyo de Cancillería consiste en enviar la obra, más no en el traslado del artista. Cuando no se puede auspiciar la totalidad del envío de la obra, se puede obtener el 30% de descuento en el envío vía DHL. El Ministerio de Cultura es la entidad que dispone de fondos para auspiciar traslados de artistas al exterior.

Otras actividades que realiza la DPCI

· Trabaja con las Comisiones Nacionales: Comisión Nacional de Conmemoraciones Cívicas, Comisión Nacional de la UNESCO, etc.
· Coordina visitas de personalidades extranjeras al país.

· Difunde material cultural a través de Embajadas en el exterior.
· Avala y apoya las publicaciones culturales de autores ecuatorianos, entre otras.

Para recordar:

· La DPCI es el enlace cultural del Ecuador con el mundo.
· Las propuestas y proyectos presentados por los artistas ingresan al Plan Operativo Anual (POA). Por ello, se pueden ingresar los proyectos hasta el mes de octubre de cada año a la Cancillería.
· La DPCI no es una empresa de producción de espectáculos o representante de un artista específico.

· La DPCI no tramita becas. La Dirección que se encarga de Becas es la Academia Diplomática. 

· La DPCI avala a los artistas y los califica para que puedan representar a la cultura ecuatoriana en el exterior.

· Todo proyecto debe ser presentado por escrito (utilizar los formularios específicos).

Interculturalidad

Desde octubre del año que finaliza (2010), se ha incorporado la “Interculturalidad”, como diálogo entre culturas e intercambio de la diversidad (género, social, cultural). Se busca abandonar la noción de “folklorismo” que ha marcado la difusión en el país. Se debe incluir a los montubios, afrodescendientes y otras manifestaciones culturales que también reflejan la cultura del país.

Resumen

· Promoción y difusión hacia el exterior

· Convenios culturales

· Coordinación interinstitucional 

· Próximamente se creará unidad para trabajar sobre la interculturalidad 
Se abre un foro de preguntas e intervienen los siguientes asistentes:
Xavier Echeverría, Universidad Israel:

Pregunta cómo puede hacer para recibir el aval de la Cancillería a un documental de su autoría que busca presentar en el exterior (Festival Cinematográfico en Suiza). 

La Dra. María Elena Porras responde que se debe estructurar el proyecto y definir claramente el presupuesto que se requerirá para cada rubro del proyecto. Se debe diferenciar entre “aval - auspicio” y “patrocinio”. El Ministerio de Cultura es quien califica a los artistas o a las obras.

Pedro Saad, Federación Nacional de Teatro
Expresa que tiene dos invitaciones para hacer montajes en el exterior. Pregunta si Cancillería puede proporcionar auspicio para estadía y alimentación del director de la obra a ser presentada, o qué tipo de patrocinio económico está proporcionando Cancillería.

María Mercedes Guevara de la DPCI responde que no se proporciona ningún tipo de apoyo económico. 

Andrea Torres,

Pregunta cuánto tiempo se tarda el trámite de la apostilla de las invitaciones.

La Dra. Porras responde que la Apostilla es un trabajo a cargo de la Dirección de Legalizaciones.

La Dra. Julia Alarcón aclara que Cancillería no exigió la Apostilla en las invitaciones, sino el Ministerio de Cultura. Manifiesta que se solicitó que se elimine ese requisito.

La Dra. Florence Baillón reitera que ese requisito ya se ha eliminado.

Un asistente de un grupo de danza pregunta si Cancillería proporciona algún aval a los artistas para conseguir las visas correspondientes. 

La Dra. Porras responde que cada país tiene la atribución para proporcionar sus visas. Sin embargo, expresa que se puede dar una certificación de la DPCI para que sea presentada en la Embajada por el artista y se puedan generar mayores posibilidades de obtener la visa. Comenta que es importante conocer los convenios culturales que tiene el país, pues muchos incluyen apoyos mutuos entre países para intercambio de artistas.
La Dra. Baillón expresa que si bien no se puede presionar a los países para dotar visas, sin embargo se ha hablado con agregados culturales de las Embajadas para que les apoyen a los artistas avalados por el Ministerio de Cultura.

Valentina Benavides,

Pregunta en qué consiste la promoción de libros y obras en el exterior.

María Luisa González,

Solicita que se proporcione información sobre los convenios culturales que tiene el Ecuador con otros países. Estima que el Ecuador está generalmente ausente de los eventos y festivales culturales en el exterior. Estima que las posibilidades de participar en el exterior deberían ser más socializadas. 

El Dr. Mueckay responde que los Convenios se encuentran en la web de la Cancillería (www.mmrree.gob.ec link Sistema de Tratados SITRAC). Además, en dicha página electrónica se publican los eventos culturales realizados en el exterior. 

Intervención de la Dra. Florence Baillón, Asesora del Ministerio de Cultura

Promoción de las culturas nacionales en el extranjero: retos y perspectivas
Inicia su intervención expresando que en lo que se ha trabajado es en la elaboración de una política de promoción pues el diagnóstico previo fue pobre y arrojó los siguientes resultados:

· Debilidad institucional
· Falta de planificación

· Escasa comunicación con Cancillería

· No se respondía a pedidos de los artistas
Objetivo del Ministerio de Cultura 

Contribuir a la integración simbólica del Ecuador construyendo la identidad nacional desde las identidades diversas que constituyen al pueblo ecuatoriano.

Acciones

Son de tres tipos, dependiendo de qué institución las busca:
· Acciones del Ministerio de Cultura

· Acciones de Cancillería a través de la DPCI

· Acciones emprendidas por las Misiones Diplomáticas 
Se está trabajando en una reforma institucional. No hay un banco de datos de artistas en el país. En el 2011 se trabajará en este sistema de banco de datos. Tampoco se ha desarrollado un repertorio de festivales en los cuales es importante participar. La reforma institucional incluye dos direcciones: 

Cooperación cultural: es una dirección más política. Trabaja los convenios culturales y garantiza su seguimiento (que se plasmen en acciones concretas).

Promoción cultural: es la dirección para la realización de eventos. Se participará en Ferias de Libros (Perú y Colombia) en las que no se había participado. Se trabajará también en semanas culturales del Ecuador en el exterior y se continuará participando en festivales de cine, ferias internacionales de arte escénico, etc.

Ejes programáticos

Hay 2 ejes transversales: género e interculturalidad y 5 los ejes programáticos del Ministerio de Cultura:  

· Descolonización: lo que ha sido negado (subalternabilidad) por diversos procesos (poder y saber). Se quiere vincular los procesos educativos como manifestaciones de resistencia de los pueblos.

· Derechos Culturales: son individuales y colectivos. Son manejados a nivel internacional (cumbres iberoamericanas). 

· Industria cultural: la cultura no como trabajo individual, sino como producto colectivo (productos cinematográficos, deportes, espectáculos, etc). Tiene que ver con el desarrollo tecnológico. El Estado será el rector y regulador de los derechos.

· Nueva identidad ecuatoriana: la resistencia, el mestizaje y la unidad en la diversidad son los conceptos de la nueva identidad. Se busca una potencia megadiversa, más no el país pequeño que se pensaba en el pasado. Se fomentará una nueva visión del pasado indígena.

· Re-evolución: revalorización de la cosmovisión ancestral que expresan un modo de vida no opuesto a la naturaleza (Suma Kawsay).

Estos ejes serán la base para fomentar una política cultural del país. Se busca que estos temas se plasmen en acciones concretas. Se están llevando a cabo varios proyectos para plasmar los ejes mencionados: trabajo con artistas de la diáspora migratoria, propuestas artísticas descolonizadoras (orquestas con ritmos ecuatorianos), etc. 

Procedimiento para ayuda a artistas

Comité de Auspicios

El Ministerio de Cultura define en qué eventos participar. Un comité técnico define quien representará al país en los diversos festivales. Se toma en cuenta la equidad de género, de proveniencia del país y se busca apoyar a nuevos artistas. Se está analizando el sistema de convocatoria, pues no todos los artistas tienen acceso a internet. Por otro lado, se pueden generar expectativas que no se podrán cumplir en caso de que se presente solamente un evento y varios candidatos para asistir.

Cuando un artista consigue una invitación, el Ministerio de Cultura lo apoya una vez que se consiga el Certificado de Cancillería respecto de la veracidad de la realización del evento en el exterior. Para el año 2011 sólo se auspiciarán pasajes. Cuando un artista se ha beneficiado del auspicio debe esperar un año para poder volver a beneficiarse. Los artistas deberán presentar un informe luego de su presentación, pues eso permite realizar evaluaciones y mejorar las ayudas a futuro. Adicionalmente, se atienden propuestas del extranjero en el país. 
Se abre un foro de preguntas e intervienen los siguientes asistentes:

Tania Sánchez, Artes Escénicas Círculo

Pregunta si los auspicios proporcionados están relacionados a otros apoyos del Ministerio de Cultura a los artistas.

La Dra. Baillón responde que el mismo artista si puede recibir otros apoyos del Ministerio, pero no el mismo proyecto.

Un asistente sugiere tomar en cuenta que muchos artistas hacen sus obras en solitario, sin embargo representan a un colectivo, por lo que solicita que no se consideren solamente obras colectivas.

La Dra. Baillón expresa que es un malentendido, pues efectivamente los artistas producen muchas veces en solitario. Se está reflexionando sobre políticas colectivas, pero eso no quiere decir que no se tomen en cuenta obras de artistas individuales, sino que la individualidad esté dentro de un colectivo.

La Dra, Porras interviene y expresa que las industrias culturales catalanas lo que han hecho es unir manifestaciones individuales. No se niega el trabajo individual, sino que se sugiere agruparse entre artistas para establecer fondos comunes.

La Dra. Julia Alarcón pregunta cuáles son las políticas culturales del Ministerio de Cultura para conseguir fondos para la difusión cultural, cuáles son las políticas para la difusión de bienes culturales inmateriales y de artes populares.

La Dra. Baillón responde que se trabaja de manera coordinada con otras instituciones como gobiernos locales, otros Ministerios, etc., con el fin de optimizar recursos. Es importante trabajar entre varios auspiciantes. También se trabaja con la cooperación internacional, previo a lo cual se debe acabar con el reforzamiento institucional. Los Ministerios están bajo la dirección de Ministerios Coordinadores, quienes también ayudan a buscar recursos. Sobre el arte popular, expresa que se han duplicado el número de fiestas atendidas, sin embargo se cuida de no alterar el normal curso de dichas fiestas. La cooperación internacional se demora, pues primero se deben presentar los proyectos a ser financiados. 

María Isabel Pilco, ballet Quipus

Pregunta a quien acudir con la carpeta y el tiempo que se demora el trámite. Participará en un festival en julio.

La Dra. Baillón expresa que se demora 20 días el trámite de auspicios. 

El Dr. Mueckay pregunta si se siguen dando los talleres para llenar formularios de auspicios.

La Dra. Baillón responde que se han suspendido, pues están en etapa de evaluación. Dado que hay especificidad en los países se están evaluando, pero se atiende a los artistas de manera permanente.

Víctor Albornoz, Músico - Coordinador Cultural, Camino y Canto
Expresa que las nuevas políticas del gobierno han dado apertura a la cultura. Sin embargo, el Ministerio de Cultura todavía enfrenta varias falencias, tales como falta de respuesta a proyectos, además que la página web del Ministerio es extremadamente compleja. Considera que los derechos de los artistas no están siendo respetados. Manifiesta que se prohíbe a las entidades públicas el realizar trabajos culturales; sugiere que esa prohibición se elimine y más bien se incentive a las entidades públicas a realizar dichos actos. 

La Dra. Baillón responde que comparte varios criterios. Expresa que el Ministerio de Cultura está trabajando para superar varias falencias que aún se identifican. Manifiesta que todo es perfectible y que se están diseñando estrategias para superar varios obstáculos, pero que aún no se tiene la respuesta a muchos de ellos. Es importante que los artistas se organicen, a fin de alcanzar mejores resultados, tal como lo han hecho los cineastas. Estima que en ningún momento el Ministerio de Cultura está enviando solamente a ciertos artistas, pues lo que se quiere es democratizar la participación.

Dora Londoño, Comunicadora Social, trabaja en Música popular

Considera que los montos de los auspicios del Ministerio de Cultura son muy bajos y los costos que se deben cubrir son excesivos. Los auspicios son más bien simbólicos. Solicita auspicio para el cineasta George Torres Loaiza. Solicita poner en marcha las redes de artistas. Pregunta si se puede tener auspicio real para poder tener dicho medio de comunicación. 

La Dra. Baillón responde que “auspicio” será sólo para pasajes. El “apoyo” puede ser financiero. Expresa que los fondos públicos son limitados y que por ello se trabaja con la cooperación internacional. Los fondos deben ser equitativos para todos y por ello pueden ser bajos. Le sugiere presentar el proyecto al Consejo Nacional del Cine –CNCINE-. Manifiesta que se está trabajando para que en las ferias del libro también se difundan revistas. Sobre la difusión en el país, manifiesta que hay direcciones provinciales de cultura para descentralizar la difusión. 

Intervención de la Dra. María Elena Porras, Coordinadora de Derechos y Garantías de la Cancillería

Presentación de proyectos en el exterior 

Inicia su intervención expresando que su exposición se basará en la presentación de algunos ejemplos que servirán de guía para la elaboración de proyectos a ser presentados en el exterior. 

Origen de la gestión en el exterior
Ejemplo CINECUANON, Muestra de Cine en Barcelona
En las Embajadas generalmente se cuenta con un agregado cultural. El procedimiento para presentar un proyecto cultural a una Embajada o Consulado del Ecuador en el exterior es el siguiente: 

· El gestor se pone en contacto con el funcionario para lo que dirige una carta al Consulado solicitando el apoyo. Dicha carta debe incluir un presupuesto y un cronograma tentativo. 
· El Consulado incluye en el Plan Operativo un valor para poder realizar dicho evento. 
· Con esa carta más una solicitud del Consulado a la Cancillería se analiza el inicio del proyecto. Se establece un calendario. 
· El gestor cultural deberá informar la forma en que deberá hacerse el desembolso del auspicio. 
· El gestor deberá tener un contacto en el Ecuador que le ayude a realizar los trámites correspondientes. 
· Posteriormente, se trabaja conjuntamente en la presentación del proyecto: logo, antecedentes del proyecto, objetivos (principal y específicos), personas involucradas en el proyecto (inclusive que están en el Ecuador).

· Se forma un Comité Organizador: gestor y Consulado.

· Se establece un cronograma de actividades.

· Definición del presupuesto: pago a personas que trabajan en el proyecto, diseño, publicidad, cineastas invitados, pagos de pasajes, hospedaje, alimentación, pago de derechos de autor, transporte, etc. 

Gonzalo Proaño,
Estima que en el ejemplo presentado el nombre del proyecto no refleja el aporte y esfuerzo del Estado ecuatoriano.

La Dra. Porras aclara que CINECUANON no es ninguna empresa productora, sino el nombre que el Consulado del Ecuador le puso al festival de cine presentado en Barcelona.

Carlos Galuquí, productor cinematográfico 

Expresa que si la Cancillería no otorga auspicios económicos, le sorprende que se haya apoyado para el CINECUANON.

La Dra. Porras expresa que es una actividad completamente distinta que se enmarca en el Plan Operativo anual (POA) de cada Embajada o Consulado. Expresa que cada unidad de toda entidad pública debe tener un POA en el cual se registra un monto para difusión cultural. 

El Dr. Mueckay expresa que se está trabajando para hacer más efectivas a las Agregadurías Culturales de las Embajadas del Ecuador en el exterior. 

Ejemplo: Fuentes Documentales para el estudio de las migraciones: el archivo consular del Ecuador desde 1903 (proyecto de la recuperación de la memoria del migrante)

Elementos que se incluyeron en la presentación del proyecto:
· Justificación del proyecto: interés del trabajo.

· Objetivos Generales: recuperar la memoria y poner a disposición de los migrantes.

· Objetivos específicos

· Metodología: grupo de trabajo, diseño de sistemas informáticos, elaboración de inventarios, etc.

· Perspectivas a futuro.

· Comité Científico y Equipo de trabajo (Comité de Honor).

· Marco Legal.

· Cronograma.

· Presupuesto.

· Auspicios y patrocinios.

Es recomendable realizar un Resumen Ejecutivo a fin de que los auspiciantes puedan interesarse más rápidamente en el proyecto.

Se abre un foro de preguntas e intervienen los siguientes asistentes:

Una asistente pregunta si hay una hoja de ruta establecida para presentar los proyectos a las Embajadas y qué es lo que se puede incluir en los POA de las Embajadas o Consulados.

La Dra. Porras responde que es necesario trabajar en la homogeneización de Protocolos para la presentación de proyectos en las Embajadas. Expresa que debería ser una obligación enviar la Agenda de los actos culturales que tendrán lugar en los diversos países durante el año.

Pedro Saad, Federación Nacional de Teatro
Entiende que lo fundamental es lograr ser incluidos en el POA de las Embajadas. Propone que la Cancillería cree un Instituto dedicado exclusivamente a la Promoción de la Cultura Ecuatoriana en el mundo, cobijado por la Cancillería. 

Una asistente pregunta si el archivo del ejemplo es virtual o físico.

La Dra. Porras responde que fue virtual y físico. Manifiesta que al trabajo realizado se puede acceder en Barcelona, aún no en Ecuador.

Cecilia Alba,
Apoya la propuesta de crear una institución de apoyo a la cultura. Estima que se debe resaltar la ecuatorianidad, pero no sólo hacia el exterior, sino también al interior del país.

El Dr. Mueckay expresa que sería apropiado crear eventos para “refundar la nostalgia”, en relación a los migrantes. Apoya la propuesta de la asistente.

Anabel Moncayo, profesora de teatro

Considera que la iniciativa de realizar el taller ha sido muy positiva. Piensa que es necesario coordinar acciones entre las instituciones públicas y los gestores culturales y solicita considerar la posibilidad de realizar intercambio estudiantil en las diversas áreas de la cultura.

La Dra. Porras expresa que se trasladarán las propuestas a las entidades del Estado competentes. Manifiesta que la Cancillería está más relacionada a la difusión cultural en el exterior. Estima que es fundamental evaluar los convenios culturales que están vigentes, pues no han sido aprovechados de manera adecuada. 

El Dr. Mueckay hace un llamado a los presentes para que se dirijan a las instituciones del Estado y presenten sus sugerencias o propuestas.

Se entregan los Certificados de participación a los asistentes. 

Se cierra el taller a las 13:30 pm.

Elaborado por:

Magdalena Núñez Jaramillo / Tercer Secretario
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